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El Ministro de Economfa 1 Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

tiembre. para la fabrlcMlón m1xta de túneles de congelación
continuos por aire forzado -con evaporador y ventiladores lar·
mando unidad compacta, con capacidad de hasta 5.000 Ka:/h.

Art. 2.° El presente Real Decreto entraré. en vigor al. dta
siguiente de su publicación en el .Boletin Oficial del Es~.

Dado en Baquelra Beret a 28 de dlciembz:e de 1983.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO' DE JUSTICIA.,
CORRECCION de-errata, del Real DeCreto 334/1984.
ds 8 de febrero. por el que Be crean diverso. Juz
gado. d. Primera ln.tanctcJ e Instrucción y de Dt.s-
/Tifo.

Padecido error en. la inserción del citado Real Decreto, pu·
blicado en el .BoleUn Oficial del EStado,. número 43, de fecha
20 de febrero de 1984, pé.'¡tna 4538, se transcribe a continuación
la oportuna- rect1l1caclóD:

En el articulo primero, líneaS" tercera y cuarta, donde. dice:
..... 7 108 de Instrucción número 4 de Madrid ....• ; debe decir: .".
y loi de Instrucción número 4 de Murcia ., .•.

5990 REAL DECRETO 358011983: de 28 de diciembre, por
81 que. Be revisan las bO/1.ific~ione8 e"ist8n~8. en
el Impuesto de Compensación de Gravámene. 1",.
teriores 4 la importación de determinadas mar
canda•.

5989 . /lEAL DEC/lETO 'l5.>;Q/11l83. do 28 do diciombre por
.el que .. prorrogo lo re.roluclón "po para lo con,
trucción.. en r4gtmen de fobricGctón mi.sto, de M
Mle, ele congelación contiRU08 por al... forzado
<SOl) fl'Voporador y ventilador.. formando u.nidad
compacto. con capal"tdad de hasta 5.000 Kglh. 'par-
tida IIrancela.rta 84.M.t;.IU. .

El Real Decreto 2464/1979, de 14 de septiembre (.Boletín
Oficial del Estado. de 1:1 de octubre) aprobó la resolución-tipo
para 1& fabricación mixta de túneles de congelación continuos
por aire forzado con evaporador, y ventJladores formando unidad
compacta, con capacidad de hasta 5.000 Kg/h, oon una vigen-'
cla lie cuatro atlos. . .

Persistiendo las mismas circunstancias que aconse1aron el
establecimiento de esta resolución-tipo, resulta conveniente pro
ceder a la prorroga de 8U plazo de vigencia.

En, su virtud, a propuesta del Ministro de Economia' y Ha
cienda J previa deliberación del Consejo de Ministro.l en su
reunión del día. 28 de diciembre de 1983.

DISPO~GO,

Artículo 1.- Queda prorrogada por un plazo de dos aftas.
a partir de la fecha de su caducidad. la vigencia de la resolu
ción-tipo establecida por Real Decreto -246411979, de 14 de sep-

DE
MINISTERIO

ECQNOMIA y HACIENDA

El Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores grava
la entrada de mercancías en el territorio aduanero español para
equiparar el trato fiscal de las mercancias nacionales y de las
importadas, sin. que quepan mAs exenciones. bonificaciones y
suspensiones que las recogidas en el artículo 17 del Real Decreto
511/1971, de 18 de febrero.

El citado articulo autoriza al Gobierno para acordar bonifica
cianea a propuesta del Ministro de Economía y Hacíenda, con
.carácter excepcional y por motivos de interés público.

Haciendo uso de esta facultad, el Gobierno otorgó en 81 pea&
do bonificaciones en· las tarif'as del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores por apreciar la. concurrencia de inte
rés púbHoo en la importación de determinadas me,rcancias, deri
vado bien de 1& situación coyuntural dé ciertos sectores. bien de
la ille%lstenc1a de producción nacional o de la importancia de
algunos proyectos de inversión.

Dado el tiempo transcurrido desde su concesión y el hecho de
haber alcanzado en gran me,dida la finalidad que las justificó
p&1"eC8 oportuna su revisión, ya que, por tener carácter excep-
cional, no deben perdurar indefinidamente. :

Por idénticos motivos procede la revisión de las concedidas
por Real Decreto 258111983, de 28 de jullo, a fin de acomodarlas
paulatinamente al tipo de normal aplicación. '

En SU virtud. cumplidos 108 trámites establecidos reglamen
tari8Jllente. a propuesta del Ministro de Economia. y Hacienda.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del d.fa 28 de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se bonifican los tipos del Impuesto de Compen
sación de Gravámenes Interiores aplicables a la importación
de las mercancías comprendidas en las claves estadísticas que
se enumeran, en el porcentaje y de acuerdo oon el calendario
de reducción, que se indican:

Porcentaje bonlfIcadón

Clave ..&ad1.Uca
A partir.... '980 del 1 de enero 1988

.

Pr1me~' leme.tre 8epndo .emestre Primer semeatre Segundo.semestre .

28.0UO.'
.

28.01.50.liJ
.., 30 :lO 10 Tarifa normal.

26~Ol.eo.l

I
,

26.01.60.1» .0 30 20 .0 Tarifa normal.

44.03.51 .., Tarifa normal.44.00.liJ1 30 :lO .0

80.19.31 50 .., ,
:lO 10 Tarifa llormal.

. .

Ari. ;!.- Se concede bonificación en el Impuesto de Compen sación de Gravámenes Interiores a la importación de mercandas
comprendidas en las partidas arancelarias que se enumeran, en el porcentaje y de acuerdo con el calendario de reducción que se
indican:

Porcentaje bonificacIón

Clave estad1atlca .... A partJr.- del' 1 de eDero 198e

Prtmer Illmutre Segundo semestre PrImer aemelitn! Segundo I8mest.re
. .

50.01 .., 30 20 10 Tarifa nonnal.".00 .. .. ;ro 10 larlra normal.
37.011 .., 30 :lO 10 Tarifa nonnal.
17.03 .., 30 llO 10 Tarifa normal... 37.M .., SO 20 10 farifa normal.

.


